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DECRETO 546119'70, de 12 de lebrero, pUl' el que
se acepta la donación a.l Estado por el A]jlmta~

miento de Ríbarroja del Turia de un solar sito en
el mismo término municipal, con destino a la cons~

trucción de un edificio para Biblioteca Pública Mu­
nicipal.

Por el Ayuntamiento de Ribarroja de! Turia ha sido ofre­
cido al Estado un solar de una extensión superficial de ciento
(~uarenta y tres metros cuadrados, sito en el mismo término mu~

nicipal, con destino a la construcción de un edificio para Bi­
blioteca Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia Be considera de in­
terés la referida construcción

A proPuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros es su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en d
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Riharroja del Turia
de un solar sito en la calle Barranco del Trinquete, término
municipal de Ribarroja del Turia, de ciento cuarenta y tres
metros cuadrados de superficie; que linda: por la der€Cha en­
trando, con calle en proyedo; por la i7.quierda, calle del Horno
Viejo; por el frente, con calle Trinquete, y por la espalda, con
calle en proyecto. El inmueble objeto de donación se destlllUl'á
;1 la construcción de una Biblioteca PÚblica Munidpal.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
cdto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu~
cación y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Mu~

nicipal, dependientes de este último Departamento La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de' COIúormidad eon 10
dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra.vés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarál}
Sl. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente :Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionalio en
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en
el otorgamiento de la correspondiente eseritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCOF'RANCO

El MinIstro de Hacienda
!\LBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 547/1970, de 12 cJ.e lebrero, por el que
se acepta la donación al Estado por el A1/unta·
miento de Guadarrama de un solar Slto en el mis
nw término municipal, con destino a la construc­
ción de un edilicio para Biblioteca Pública Muni·
cipal.

Por el Ayuntamiento de GuadulTama 11a sIdo ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de trescientos se­
s't'nta metros cuadrados, sito en el mismo término municipal.
eon destino a la construcción de un edificio para Biblioteca
Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in­
terés ·la referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda v previa deliberación
del Consejo de Ministros es su reU1.1óu '>1.e'l día Beis de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero<~De conformidad con Jo dispuf:'s~.u t·n el
3.l'ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Guadarrarna de
-.m solar sito en la plaza de la Cárcel, de trescientos sesenta
metros cuadra-dos de superficie que linda: por el fr€nte, con
ju plaza de la Cárcel; por la derecha entrando, con la calle
d!:' la C3.rcel; por la izquierda, con Vicente Sánchez Oviedo.
y por el fondo o espalda. con la calle públiea. ElI inmueble
Ilbjeto de donación se destinará a la constntcCÍón de tU) edi­
(Jl:io para Biblioteca Pública MunicipaL

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo­
r[,yse al Inventario General de Bienes del Estado, una VC?, íns­
eritu a su nombre en el Registro de la Propiedad, prca su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu- I
cación y Ciencia para los servicio~ de Biblioteca Pública Mu- 1
nicipal, d€pendientes de este último Departamento La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vjgente Legislación de Régimen Local

Artículo terccro.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
!;€ dispont: en el presente D€cTeto, autorizi"mctose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario Ni
quien delegue para que, en nombre del Estado, concU1ra eH
el otorgamiento de la correspondiente escrltl1m.

1'\81 lo dispongo por el preS€nt€ Decr€to. <-lodo ten Madrid
a duce de febrero de mil novecientos setenta..

FRANCISCO I,'R-ANCO

Fl Mlnbtro de Haclencla
ALBERTO 1\TONREAI, LU(JUE

DECRETO [j4S/19'i'O, áe 12 de febrero, por el Que
,;.' acepta la donación al [>~tado por el AlIunta
miento de Caudete de las F'l!pntes de un solar sito
"ti el mismo térmimo municipal, con destino a la
,\']nstnlCe7ón de un edificio para Casa de la Cut
I ,'Ira.

Por e-l Ayuntamiento de Caudete (le las Fuentes ha s1d,(t
ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial de
mil seiscientos diez metros cuadrados, sito en el mismo términu
municipal, con destino a la construcción de un edificio para
Casa de la Cultura.

Por el Ministerio de Educacion y Cit~nd:--t ~;<, cüuRidc·l"ü de ir!·
tel't!$ la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera{Üóll
del COllS€jo de Ministros es su reunión ¡joel ata- sel'" de t"{'broero
de mil novecientos setenta, .

DISPONGO·

Artículo primero,~De eon:fonnidad. Ci.;n lo dispuesto en el
artkulo veinticuatro de la Ley de] Patrimonio, se acepta b
donación al Estado pOl' el Ayuntamiento de Caudete de lag
Fuentes de 1m solar de mil seiscientos diez metros cuadrados
de superíicie, sito en la calle de Garda Berlanga, numero uno,
de la villa de Caudete de las Fuentes. que linda: por la dere-­
eha entrando, eon resto del edificio Q.ue se destinara a Escuelas
y viviendas para Maestros; por la tiquierda, con edificio de li\.
Iglesia y calle de la Iglesia; por Pl fondo, con carretera de
Madrid a Ca,stellón y resto del ed.ifkio que se destinara a Es"
cuelas y viviendas pura Maestros. El inmueble objeto de dona­
ción se destinan:" a la construcción de un N.lincio paTa CasH
de la Cultura.

Arti{~uln segundo.---F.I mmue-ble menclOnadü deberá incorpo­
rarse al lm'entario General de Bienes del Estado> una vez iru:.­
crito a su nombre en el Regil:itro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu­
<'ución y Cif'lleia Para los servicios de Casa de la CUltura,
dependientes de e"tf> último departamento. La finalidad dI;'
la donación 1l:_1lJr::¡ de cumplirse de conformidaD con lo di&­
;::mef;to en 19. 1,; ig'ente Legislación de Reginwn IA){~al.

Artkulo j""ercefO."-POT €l Mi11lsterjo di; Hacienda, a través
{j(' la Direc<:ill!l Geneml <lel Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo Jos tl':-ímltpt; necesluios para la efectividad de cuanto
:;€ diSpoYl{; ("TI €l presente Decreto. autoriZándose al ilustrísimo
sf>úor Delegado de Hacienda de Valencia (> funcionario en
qult>n deleJ!ue para que, en nornbl't' del Estado, canelina en
el otorgaminlto de 1:1 correspondiente escritura,.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto {¡J.cJo H1 Madl'id
a dOCe de f{,brero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El A1in!:J:D de }l;:,clenuu
AJ.,El<:RTO NfONR1ML LUQUF,

iJI:CRETO [,49/1970. dI' 1:: ue j()Jrero" par el que
:1' ailtorLa ú RENFE l)ara enajenar al Ayuntu·
l/denta de Reus (Tarra.g01Hl), paTa instalar un Pu·
lUcio de Ferias JI Exposiciones, tres parcelas d-e te~

"re'l7O sitas en dicho término municipal, con objeto
¡k lHu'Tt'ir ;"U importe en obras inclu.idas dentro
J"} Plün J)eeenal de Mntlend<:ad¿.n de la Red.

Pür la D€¡f'~¡;adOll dd Gobienw f't1 RENFE ha sido solicitado
qm' ~'e cmt"rj(·e a dicho 011~ruli&nlO /.-¡ara enajenar tres pareel&,>
de terreno, sltas en el término municipal de ReU3 (Tarragona 1,
en virtud de las fiH'ultades que lt?' concede la Ley de Presupues­
t.os Generaies del EAauo para el bienío mí! novecientos sesenta
y oeho/mil novecientos sesenta y nueve, Con el fin de invert.ir
su importe en obras incluídas dentro del Plan Decenal de
Moo€rnlzación de lu Red.
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Considerándose oportuna túl solicitud, a propuesta del Ml­
nistro de HaCienda y previa deliberación del Conse-jo de Minis­
tros en su reunión del roa .seis de ft'bwro de mH novecient<t'"
s.etenta.

DISPONGO·

Articulo primero.-De conformidad eon In f'stnNecido en el
SJ:tículo quinto, apartado D), d€ la Ley de Pl,€.supuestos Gene,":
tales del Estado para el bienio ml1 novecientos sesenta y ocho/
mil novecientos sesenta y nueve, se autoriza a RENFE para
que pueda enajenar al Ayuntamiento de Reus (Tarragona'¡Jas
siguientes parcelas de terreno. sobre las quP proYf'cta instalar
un Palacio de Ferias y Exposiclon~s:

Prlmera.~Parcela de terreno "ita en el término municipal de
Reus, correspondiente a la antigua estación del ferrocarril Reus­
Avenida, con una superficie de cincuenta y cuatro mil ciento
sesenta y t.res coma noventa y ocho metros fuadl'udos, cuyoS
linderos son: al Norte. con Eusebio y José Jorba, calle Guudí y
rambla Miró; al Este, con calle de Gurda Morato; al Sur, con
rambla Miró. terrenos de don Enrique Fontana Codina y avp­
nida de los Mártires, y al Oeste, con terrenos de RENFE.

Segunda.-Parcela de terreno sita en el término l11unkjpal
de Reus, correspondiente a la explanación de la antigua vía d€l
fe-Xl'ocarril Reus-Tarragona, por el lado Lérida, con una super­
ficie total de tres mil cuatrocientos diecisiete coma noventa y
cinco metros cuadrados, cuyos linderos son: al Norte, con te·
rrenos de RE-'NFE; al Este. con terrenos de RENFE; al Sur, con
teITenos de Garcia Sabaté, y al Oeste, con masía del seüor
:Miarnau,

Tercera.-Parcela de terreno sita en el te-rmino municipal dI"
Reus, correspond.iente a la explanación de la antigua V:la del
ferrocarril Reus-Tanagona, por el lado TaJTagona, con una
superficie de veintiSéis mil trescientos sesenta y siete coma vein­
tiún metros cuadrados, cuyos linderos son: Lado izquierdo de
la fincs.: al Norte, con terrenOK de R. Llovat; al Este, con «Cons­
trucciones C.!. F, E.», carretera de MontbIanch, camino de Vall!;,
«oroIs, S. A.», Isidro Solé, Antonio Babot, Antonio Ca.1'iella¡,;,
Mas TaUapedra. Club Natación R. Plons. can-etera de '1'a1'1'a­
gona, «Industrial Sedera» y t€rrenos del Ayuntaminent.o de
Reus; al Sur con avenida Almirante Manuel de Vierna. y al
Oeste, con teITenos de RENFE. Lado derecho de la finca: al
Norte, con el Arzobispado de Tarragona., S. Adell, carretera. de
Montblanch y «Constnlcciones C. I. F. E.»: al Este, con Josefina
Soto, «Transportes Chap», Huerta R-os, Santiago Malina, Anto­
nio Sardú, Jorge Sardá. señor Dalmau, Tomás Rueda. carreteru
de Tarragona, «Estación de Servicio Prats». {{Cooperativa. de In·
dustrias Reunidas» y «(Gas Reus-Eure»; al Sur. con avemda Al­
luirante Manuel de Vierna. y al Oeste, con tenenos de RENFE,

Articulo Begundo.-Las descritas finj~as habrán de ser enan

jenadas al Ayuntamiento de Reus (Ta.rragonal, para instalar en
las mismas tm Palacio de Ferias y E:xpooiciones, por el precio
de cuarenta millones de pesetas \40.000.000 de pesetas), cuyo Im­
porte habrá de ser invertido por RENFE~ en obras incluídas den~

tro del Plan Decenal de Modernización de la Red

As! lo dispongo por el pre..<;ente Deneto. dado en Madrid a
doce dí' fehrero de mil noveciento:; setenta,

F'RANCISCO FR_A.-11CO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONR,EAL l,UQUP

DECRETO 550/1970, de 12 dprebrpl'o. por el qllJ:'
"'6 prorroga por tres aftos el pla,7:Q de 'l/tili.zaci,(J1~ 1}OT
la .lunta de Obras y Servicios del Pu.erto de BaT­
eelona del inmueble propiedad del Estado denomi·
narlo «Almacenes complementarios de la. Aduana
de Barcelona»_. sito en el ?"f'cinto aduanero dt'
aquella. ciudad. a. euya Ju.nia fuI' (l(iscritn por Dr·
(~TPto 1273/J966, dI' .'i de mayo

En común beneficio del des:;¡rrollo de los Lrnbnjo8 Nl el
puerto de Barcelona y del reconocimiento aduanero. en ~H r~

dnto de las mercancias transportadns por via distinta de 1u
rnarltima, por Deereto mil doscif'ntos Retenta y tres, de cim'o
de mayo de mil novecientoR sesellta y s€Í", publicado en el «Eo­
le-tin Oficial del Estado» número ciento veintinueve, del treintll
y uno del mismo mes y afio, se acord6 adscribir a la. Junta
de Obras y servicios del Puerto de Barcelona ~l iJlmnphlf' de
nominado «Almacenes Complementario.s de la Adua.na de Bar­
celona», Rito en pI reciento portuarjo de aquella ciudad. du­
rante un plazo de tres aüos, cuyo plazo emp€7ó a contarse a
partir del dieciséü~ de enero de mil novecientos ses€nta -:.' siett'.
fecha en que fué extendida el a.cta de adscripción.

En la actualidad su1).<;isten las mismas causas qUe moti"'aron
entonce.., la. adscripción expuesta, por lo que se estima que esta
eituación debe ser prorrogada

En su virtud, So propuesta del Ministro de Hadenda ."" pre­
.ta deliberación del Consejo de Ministros- en su reunión del
Q.1.a seis de febrero de mil novecientos Sf>tenta-,

D T~}PONGO

ArLÍ('ulo p-rimeru.-Se prorroga por ¡¡res a.rios el plazo tle- uti­
¡ización por la Junta de Obras y Servicios <lel Puerto de Bat'
celona del inmueble pT()piedad del Estado denominado «AlmH~

cenes Complementarios -d+' la Aduana de Barcelona», sito en
pI recinto portuario de aquf'lla ciudad. a cuya Junta. fué a<l&·
cnto por Decreto mil doscientos setenkl. y tres/mil novecientos
sesenta y :=,ei!':, de etnco de mayo

Articulo segundo.---,El referido plazo de tres arios empezará
a contarse a partir del dieciBéjs de enero de mil novecientos
setenta. fecha en que termina la vigenda. del plazo anterior.
é~egún e-l aeta de adscripció-n.

Artículo tercero.-Por la Dl1'ección General del Patrimonio
del Estado ~e realizaran los trámites correspondientes para ltt
formalización de la próTToRa de la adscripción indicada €n 100
artículo anterior€"~. -

Asi 10 dispongo por ,,; presente Decreto, dado f'n M.adrid
a dO('.t>- de ff'brno de mil nO\'p{'ientos ~'-l'tenta

FR.ANCt...~~O PRANCO

El lvIinistro de Hacifmd:::
ALBEHTO I\lONREAL LUQ(fF.

(jNDEN di: 13 de /d1u',"v de 1.9'iO pUl la, q¡lV S~

{el/ula la pTodsÚJ!t de de,':tinus provinciale.'; vUcau­
f¡-': en el Cuerpo de lntcndent('s al SPTl'icio de la
Hacienda PúNica.

Ilmo. Sr.: El 1kcreto 993/196!:!, de 22 ere mayo, por el que se
apnl('lKl- el Reglamento del Cuerpo de Intendentes al servicio
de- la Hacienda Pública h~ establecido en su capítulo IV las
normas para la provisión de destinos vacantes. distinguiendo los
procedimientos a aplicar según el :1mbito territorial de la::;
competencjas atribuidas.a los funcionarios de djc?0 Cuerpo y
las condiciones especiales pa.ra el acceso a determmados cargo~

y destinos. Se estima convenientp. concretar los trámites n'lacio­
nado,'; con las de&ignaciones para scn'iclos provincíal\:,s y, l;t

este fin.
Este Ministerio se ha :-'Frvido dispuner

Primero.--Uno, En general, iuc¡ va('anLe~ que se produzcan
en los desünos de Intendentes en las-Delegaclones de Hacíe-nd~

"*' proveerán por rigurosa antigüedad. qlle será deteTmlnauu
según (,1 tiempo de servicios prestados en el Cuerpo~

Dos. En caso de igualdad, l'eginí h prioridad en la relación
(:ircun:4anciada de fnncianario~ 8, Que <'f" rf'-fiere el 3TUculo sexto
del Reglamento.

Segundn.-En las DelegflciOI1C':, d¡~ Ha.eienu:) que tuvieran
ndscriíos a: servicio normal de inspección cinco o má;~ Intt"Il­
dente;:'" se proveerán las vaca.nt€s en régimen f.'special utH-¡·
z::lndo ~'llcesivamente los sjguienti"s tUTHJS

;:p A.ntlgüedacl en el CtrerJJ(j,
Ll Amigüedad en la. peticIOll,
\.:i Libr~ destgnadún por (,1 Min¡~.l'¡-d Lit- ILtl'.ielh.L!.

Tercet'(l--Pam optar a un destino, dent~·o dd r¿giméll r;e"
nc'l'al <te provisión de vacantes sefialado en el númeropr1mero.
() mediante 1;'1 turno u). si se trata del régimen especial esta:ble~

ddo en el número segtU1do, los lntf'resadoi~ cursarán solicItud
por condueto oficial, dirigida a la Direccion General de I~n­

puestos Directos, en el plazo Que se establece el el mmlero sep­
timo de la presente Orden. Una v'eZ resuelto f'l eoncU'tsO, la,,;;
solicitudes se considerarán caducadas.

CUarto.~~Uno Para optar a un ql:still-ü por el turno 1)),
rmtigüedad en la petid6n. seflalado en el número Segtmdo de
esta, Orden, los interesados elevarim por con~ucto oficial. cuando
lo•.,> estimen oportuno, solicitud a la DireccIón General de Im­
puestos Directos, señalandO la plaza o plazas, de entre laR
sometidas al régimen {;spe-eíal a que desean S'et" destinados y su
orden de p.referencia.

Do."',. En la Dirección Genera-] de lmplle¡;tos Directo:.~ se lle­
V:U';;-1, ll1l fichero ordenado de las petic10nes H~-lativns a c:ldu
plaza. según la fecha de- Ul presentación (In lo" Registros, COll
arreglo a- lo diSpuesto en los artit'u!c>s 6:) .\' 66 de la Lpy dt'
Procedimiento Administrativo,

Tre¡;;. Si coincidiere en la m:sm:l f(>{;lla la j)l"est"lltatión dt'
vm'ÜlS solicitudes para llll mismo df'stino. anf,es de lncorpn~

nlrlas al fícllel'o general. ~~ lu:"t úl'del1'drá gegÚll la untignedad
ql.le los l'espeetivos peticlona.riu8 tengan en el Cuerpo.

Cuatro. Por excepción, 1:18 petieiOil«$ que para. este turnu
formulen Jos funcionarios rl su ingreso en el CLH:~rpo, .serán
ordenada.s de acuerdo con \'1 número nbtenido en su oposición
sjempre qUf' formalicen la solicitud en el plazo de los dieZ día::;
húbUes "igujf>11tes a la toma de posesitl1l,

Cinco. Los peticionarios podrán en cualquier 1l10m\?llt.o re­
nunciar a este turno paTa una. varia:", o toda.-: las prov1U<.'las
qUe hubiesen señalado, salVo que, habiendo terminado el plazo
pa.ra. recibir solicitudes en un concurso ya. anunciado, se haUe
éste pendiente de resolución. En con.secl1enoüt, las plazas adju­
dicadas en la reSoluctón del concurso no serán renunciables.


